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ACTA DE LA CELEBRACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO, TIPO TEST, COMIENZO Y RESULTADO, DE LACATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO SUpERIOR EN EDUCACIÓN INFANTa PARA LACONVOCATORIA PÚBLICA POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE, PARA LA FORMACIÓN DEBOLSA DE EMPLEO O TRABAJO PARA LA SUSTITUCIÓN CON CARÁCTER TEMPORAL O TRANSITORIODE SUS TITULARES

En San Bartolomé, Lanzarote, a tres de agosto de dos mil dieciséis.

Con fecha de 31 de julio de 2016, en el Instituto de Enseñanza Secundaria de San Bartolomé, sito en laCarretera Arrecife-Tinaja, Lanzarote, siendo las i43O horas, estando presente los siguientes miembros:

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

-D. José Manuel Fiestas Perdomo.

SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

-D. Bruno Santana Martínez.

VOCALES DEL TRIBUNAL CALIFICADOIt

-Uña. Ana Victoria Martin Acosta.
-Dña. Tomasa Delia Corujo Curbelo.
-Dña. Marta Fernández Lecue.

COLABORADORES DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

-Dña. Paula Camejo Texeira.
-Uña. María del Carmen Corujo de León.
-Dña. Nerea Echeverría García.
-Uña. Noelia González Martín.
-Dfla. Estrella Marín Bonilla.
-Uña. Elsa Maña Caraballo Elvira.
-Dña. Magnolia Rodríguez González.
-Uña. Teresita Lttzardo Arrecha.
-U. Juán José Alvarez Navarro.

De conformidad con la convocatoria realizada, se procede a dar entrada a los aspirantes, previa lectura por elSecretario del presente procedimiento, del Documento Nacional de Identidad de los aspirantes asistentes y lavalidación de estos según la lista definitiva de aspirantes admitidos anunciada previamente en Ci Tablón deAnuncios del Ayuntamiento de San Bartolomé, asistiendo los siguientes:

2. BOLIVAR JULIO ERIC ELIECER 1.
3. CABRERA BETFJENCOURT CLOTILDE ISABEL

4. CABRERA LEÓN CONCEPCIÓN GUACIMARA
fr- —---—-—--——————--———--

——-----— —
_—.- _.. _._

5. CÁCERES TAVIO MARIA DE LAS NIEVES

& CANTO PANADERO ANGELA MARIA

7. DELGADO RODRIGUEZ MARIA GORETI

8. DOS SANTOS VIRGINIA DANEELA

—- ---- —
—.--- —---

10. ESPINO BETANCOR MARIA JOSÉ

11. FAJARDO RODRICIUEZ RAQUEL
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REYES NURIA

13. GONZÁLEZ CASTRO GERARDO

¡14,_GONZÁLEZ VÉLEZ CAROLINA__-______

_____.-___ ____

15. HERNÁNDEZ DE LA CRUZ MARIA VANESSA

16. HERNÁNDEZ MORALES NATALIA

17. HERNÁNDEZ PÉREZ LETICIA

18. HERNÁNDEZ ROCÍO PATRICIA

19. HERRERA LANTIGUA LAURA DE LA LUZ

20. MACHADO FERNÁNDEZ EVA MARIA

21. MARTÍN REYES DIANA

22. MARTÍNEZ SUÁREZ LETICIA

23. NÚÑEZ ASCENSIÓN YASMINA___

____ ____ ____

24. PÉREZ DE LEÓN MARIA DEL PENO

___________--__________ ___________________

--_25. PÉREZ TABARES YASMINA

— 26. RODRÍGUEZ FUENTES DESIRÉ
--___ [J

27. RODRÍGUEZ VILLALBA

28. SENE MARTIN LISSA -1-—
29.TABARES CABRERA LAURA

Repartidos los aspirantes asistentes en grupos de veinticinco miembros cada uno, por el Presidente del
Tribunal Calificador se procede grupo a grupo a explicar la duración máxima de ejecución del ejercicio y la
forma de realización del mismo, reseñando para ello la base 7.7 de la presente convocatoria.

Por los Vocales y Colaboradores se procede al reparto boca a bajo de los exámenes, dándose autorización a
los aspirantes asistentes al giro y comienzo de !os mismos a las 15:00, siendo este transcrito literalmente
según lo siguicnte:

EXAMEN TIPO TEST PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL EN LA CATEGORIA
PROFESIONAL DE TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN ffiFAffF.

NOMBRE: — . —______

‘Solo una respuesta es la correcta, debiendo señalar la respuesta que usted considere correcta, con una
dentro del circulo.

1.- De acuerdo con la Constitución Española, los Alcaldes serán elegidos:

o Por los concejales únicamente.
o Por los vecinos exclusivamente.

Por los concejales o por los vecinos.

2.-.En aplicación del Reglamento de Guarderías Inantiles del Ayuntamiento de San Bartolomé, los
niños deberán obligatoriamente estar agrupados por aulas, sin que puedan agrupane en una misma
aula niños o niñas con diferencias de edades superiores a:
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o 12 meses.
o 18 meses, salvo que por resolución de la concejal del área correspondiente, se fije otra edad.
o 18 meses.

3.-El/La Jefe/a superior del Ayuntamiento es:

El/La Interventor/a.
El/Ja Alcalde/esa.

o El/La Secretario/a General.

4.-Los poderes del Estado emanan:

o Del puebla español.
o De la Nación.

Del Rey.

5.- En los Ayuntamientos en los que obligatoriamente exista Junta de Gobierna Local, el número de,Tenientes de Alcalde no podrá exceder:

‘o De un tercio del número legal de concejales de la Corporación.
o Del número de miembros de la Junta de Gobierno Local,
o Del tercio del número legal de concejales de la Corporación, no teniéndose en cuenta, efectos dcli
cómputo los decimales que resulten de dividir por tres el número total de concejales.

6.- En los Ayuntamientos en los que no exista Junta de Gobierno Local, el número 4 Tenient de
Alcalde no podrá exceden

o Del tercio del número legal de concejales de la Corporación, no teniéndose en ciii
cómputo, los decimales que resulten de dividir por tres el número total de
o Del tercio del número legal de concejales miembros de la Junta dGobierno Local,
en cuenta, a efectos del cómputo, los decimales que resulten de dividir por tres el ni
concejales.
o Del tercio del número Jegal cJe concejales de Ja Corporación, no tenióndcse en cuenta,
‘cómputo, los decimales que resulten de dividir por tres el número total de concejales.

7.- De confonnidad con la Constitución Española, Integran los Ayuntamientos:

o El Alcalde.
o El Pleno y los Concejales.
o El Alcaide y los Concejales.

8.- De conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos por asistencia yestancia en guarderías infantiles municipales del Ayuntamiento de San Bartolomé, las faniiliaW
monoparentalea con hijo a cargo, gozarán de un bonificación en el precio público:

o Del 90% previo informe del equipo técnico del menor y familia.
o Dci 25% de La cuota mensual, previa acreditación de esta condición por los seMcios técnicos
municipales.
o Del 35% de la cuota mensual, previa acreditación de esta condición por los servicios técnicos!municipales.

9.- De acuerdo con la Constitución EspaiLola, en los archipiélagos las Islas tendrán además su propia
administración propia en forma de:

o Cabildos y Consejos.
o Diputaciones Provinciales.
o Mancomunidades que agrupen al Cabildo y a todos los Ayuntamientos de la respectiva isla.
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O.- De conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de los precIos púbUcos por asistencIay
estancia en guarderías infantfles municipales del Ayuntamiento de San Bartolomé, en caso de
enfermedad grave, ingreso en Hospital u operación quirúrgica, que conlleven falta de asistencla
durante un mes continuado, se aplicará una bonificación de:

‘o Del 100% de la cuota del comedor y de la cuota mensual, debiendo acreditarse en cualquier caso.
o Del 50% de la cuota del comedor y del 50% la cuota mensual, debiendo acreditarse en cualquier
caso.
o Del 90% de la cuota del comedor y del 75% de la cuota mensual, debiendo acreditarse en cualquier
caso.

11.- La soberanía nacional reside:

En la Nación.
o En el Pueblo Español.
o En las Cortes Generales.

12.- La organización municipal responde a las siguientes reglas:

El/la Alcalde/esa, los Tenientes de Alcalde, la Junta de Gobierno Local y el Pleno existen en todos
los ayuntamientos.
!o El/La Alcalde/esa, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos.
o El/La Alcalde/esa, y el Pleno existen en todos los ayuntamientos, y también la Junta de Gobierno1
Local en los municipios de población inferior a 5.000 habitantes.

13.-Conforme a la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, integran o constituyen la
administración educación:

o Los órganos de las administraciones de las Comunidades Autónomas y de los Cabildos Insulares.
O Solo los órganos de la Administración General del Estado.
‘o Los órganos de la Administración General del Estado y de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas competentes en materia educativa.

14.- Para la consecución de los hies previstos en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación,
el Sistema Educativo Español contará, entre otros, con el siguiente instrumento:

o El Consejo Escolar del Estado, como órgano de participación de la comunidad educativa en la
programación general de la enseñanza y de asesoramiento al Gobierno.
o El consejo escolar municipal.
o Las mesas sectoriales de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza privada que se
constituyan.

15.- La constitución española reconoce y garantiza el derecho a la autonomía:

o De las regiones que la integran.
o De las comunidades Autónomas que la integran.

De las nacionalidades y regiones que la integran.

‘16.- Los tenientes de Alcalde son designado libremente por:

o El/La Alcalde/esa.
o El Pleno del Ayuntamiento, a propuesta del/la acalde/esa.
o La Junta de Gobierno Local, a propuesta del/La acalde/esa.

17.- Constituyen educaciones obligatorias:

o La educación infantil, primada y la educación secundana ebligatoria.
o La educaclon pnrnanay la educamon secundaria obligtoria. - - -
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18.- Los ciclos de Formación Profesional Básica serán:

De oferta no obligatoria y de carácter gratuito.
o De oferta obligatoria y de carácter no gratuito
o De oferta obligatoria y carácter gratuito

19.- Las Haciendas Locales:

o Participarán en los tributos de las Comunidades Autónomas y en los del Estado.
o Se nutrirá de los tributos propios de la misma, como única fuente de ingreso.
o Compartirán con la administración autonómica los medios para e1 desempeño de la funciones que les!
atribuye la Ley.

20 ¿Puede crearse agrupaciones de municipios distinta de la provincia?

o No en ningún caso
Si

o Si, con autorización previa de la comunidad autónoma respectiva

______

Iniciado el ejercicio, a medida que cada uno de los aspirantes finaliza la prueba procede entregar el mismo y a
salir del Aula, finalizando sin inconveniente el acto celebrado en la totalidad de los grupos conformados a las
12:30.

Con fecha de 03 de agosto de 2016, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de San Bartolomé, sito en la
Plaza León y Castillo, siendo las 08:30, estando presente los siguientes miembros del Tribunal Çalificador:

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

E. José Manuel Fiestas Perdomo.

SECRETARIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

-D. Bruno Santana Martínez.

VOCALES DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

-Dña. Ana Victoria Martín Acosta.
-Dña. Tomasa Delia Corujo Curbelo.
-Dña. Marta Fernández Lecue.

Por el Presidente se declara constituido el Tribunal de conformidad con el apartado 5.1 de Las
Palmas número 10 de fecha de 22 de enero de 2016) y se da entrega de piantilla del ejercicio a corregir según
lo siguiente:

EXAMEN TIPO TEST PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL EN L4..CATEGORI&I
PROFESIONAL DE TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFARTE.

NOMBRE:

________________

APELLIDOS:

_______

ONI:

Solo una respuesta es la correcta, debiendo señalar la respuesta que usted considere correcta, con una x
dentro del circulo.
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1.- De acuerdo con la Constitución Española, los Alcaldes serán elegidos:

....B

Por los vcciiios exclusivamente.
o Por los concejales o por los vecinos.

2.-.Rc aplicación del Reglamento de Guarderías Inntiles del Ayuntamiento de San Bartolomé, los
niños deberán obligatoriamente estar agrupados por aulas, sin que puedan agruparse en una misma’
‘aula niños o niñas con diferencias de edades superiores a:

l2mcoca.
18 meses, salva que por resolución de la concejal del dma correspondiente, oc fije otra edad.

o 18 meses.

3.-El/La Jefe/a superior del Ayuntamiento es:

e El/La-IntcrvcntaFJa
o El/la Alcalde/esa.
e El/La Scorctnrio/a Ccncral.

4.-Los poderes del Estado emanan:

o Del pueblo español.
Dc la Nación.

.0

En los Ayuntamientos en los que obligatoriamente exista Junta de Gobierno Local, el número de
Tenientes de Alcalde no podrá exceder:

‘e Da un tercio del número legal do concejaleo do la Corporación.
o Del número de miembros de la Junta de Gobierno Local.
e Dci torcía dci númcro legal de conccjalco do la Corporación, no teniéndose cn cuenta, a cfcctoo del

:0ómPt1t0. loo decimales que resulten do dividir nor tres el número total de concejales.

6.- En los Ayuntamientos en los que no exista Junta de Gobierno Local, el número de Tenientes det
Alcalde no podrá exceder:

o Del tercio del número legal de concejales de la Corporación, no teniéndose en cuenta, a efectos del,
cómputo, los decimales que resulten de dividir por tres el número total de concejales.
o Dci tercio del númcro lcgal-dc—conocjalco micmbrao dc la Junta do Cobierno Local, no teniéndose
en cuenta, a efectos dci cómputo, los decimales que resulten do dividir por treo ci número total de
concejales.
:0 Del tercio del número legal de concejales de la Corporación, no teniéndose en cuenta, a efectos delj
cómputo, los decimales que resulten de dividir por tres el número total de concejales.

7.- De conformidad con la Constitución Española, integran los Ayuntamientos:

e———-——El—Aleald;.
- El Pleno y loo Concejales.

El Alcalde y los Concejales.

8.- De conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos por asistencia yl
estancia en guarderías infantiles municipales del Ayuntamiento de San Bartolomé, las familias
.monoparentales con hijo a cargo, gozarán de un bonificación en el precio público:

e—---— Del 90% previo informe del equipo técnico dcl-mcnoFy familia.
e--—--Dcl 25% do la cuota mensual, previa acreditación de esta condición por loo servicias técnicos

---.-

o
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135% de la cuota mensual, previa acreditación de esta condición por los servidos tócnicol
municipales,

9.- De acuerdo con la Constitución Española, en los archipiélagos las islas tendrán además su propia
administración propia en forma de:

o Cabildos y Consejos.
Diputaciones Provincialco.
Mancomunidades que agrupen al Cabildo y a todos los Ayuntamientos de la rcopcctiva isla.

10.- De conformidad con la ordenanza fiscal reguladora de los recios públicos por asistencia yestancia en guarderias Infantiles municipales del Ayuntamiento de San Bartolomé, en caso de;
enfermedad grave, ingreso en Hospital u operación quirúrgica, que conlleven Wta de asistencia
durante un mes continuado, se aplicará una bonificación de:

o Del 100% de la cuota del comedor y de la cuota mensual, debiendo acreditarse en cualquier caso.
e Del 50% de la cuota del comedor y del 509 la cuota mensual, debiendo acrcditaroe en cualquier:

e Del 909t dc la cuota del comedor y del 75% de la cuota mensual, debiendo acreditarue en aualquicr

11.- La soberanía nacional reside:

e En la Noción.
En el Pueblo Español.

o En las Cortes Cencrales.

12.- La organización municipal responde a las siguientes reglas:

El/la Alcalde/esa, los Tenientes de-Alcalde, la Junta do Cobierno Local
un tarnic ri tao.

El/La Alcalde/esa, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los a
El/La Alcalde/cao, y cI Plcno-czdsten ca todos los-e

13.-Conforme a la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, integrao consØuyen la
administración educación:

N
Los órganos de las administraciones de las Comunidadco Autónomas y de los Cabildos’iñ’ulares.
Solo los órganos dc la .\dminiotraeión General del Estado.

o Los órganos de la Administración General del Estado y de las Administraciones de las Comunidades
Autónomas competentes en materia educativa

14.- Para la consecución de los fines previstos en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación,’
el Sistema Educativo Español contará, entre otros, con el siguiente Instrumento:

o El Consejo Escolar del Estado, corno órgano de participación de la comunidad educativa en la
programación general de la enseñanza y de asesoramiento al Gobierno.
o El consejo encolar municipal.
‘e—•--——Lao mcsno sectoriales do negociación de la enseñanza pública y do la enooñanza privada que no
constituyan.

15.- La constitución española reconoce y garantiza el derecho a la autonomía:

e—-Dp las rcgionoo que la integran.
e—-—-De-lac comunidadcc Autónomas que la integran.
o De las nacionalidades y regiones que la integran.
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16.- Los tenientes de Alcalde son designado libremente por:

o El/La Alcalde/esa.
El Pleno dci Ayuntcnncnto, a propucota dei/la acoide/con.

17.- Constituyen educaciones obligatorias:

o La cducaoión infantil, primaria y la educación occunuanu oouguwrw.

o La educación primaria y la educación secundaria obligatoria.

18.- Los ciclos de Formación Profesional Básica serán:

o De ofcrtn no obligatoria y de carácter gratuito.
o De oferta obligatoria y de carácter no gratuito

De oferta obligatoria y carácter gratuito

Las Haciendas Locales:

o Participarán en los tributos de las Comunidades Autónomas y en los del Estado.
e Se-nutrirá do loo tributos propioo de la misma, como única fuente de ingreso.
e Compartirán con la administración autonómica loo rncdioo para el -“-‘ de la funciones
ctribuyd la Ley.

20. ¿Puede crearse agrupaciones de municipios distinta de la provincia?

No en ningún caso
o Si
e a3-con-autorización pro c.’ia do la comunidad autónoma rcipcctiucz

Procediéndose a calificar el primer ejercicio de las pruebas selectivas, tipo test, de la categoría profesional de
Técnico Superior de Educación Infantil para la convocatoria pública por el procedimiento de oposición libre.
para la formación de bolsa de empleo o trabajo para a sustitución con caráctcr temporal o transitorio de sus
titulares, dándose en aplicación con la base 8 la siguiente relación de calificados como aptos:

APTOS JRESPUESTAS IPUNTUACJÓN
ACERTADAS OBTENIDA

1. ÁLVAREZDIAZCARLOTA L

___

8

2. BOLIVAR JULIO ERIC ELIECER L 14j 7

-

- 3. CABRERA BETHENCOURT CLOTILDE ISABEL 14 7

4. CÁCERES TAVIO MARIA DE LAS NIEVES l3 6,5

r DELGADO RODRIGUEZ MARIA
GORETI

15f 7,5

-----.---.-___ _-.—-—-L-—

7. ESPINO BETANCOR MARIA IOSÉ 1 13 6,5

8. FAJARDO RODRIGUEZ RAQUEL
±

13 6,5

9. GARCIA REYES NURIA 16 8

10, GONZÁLEZ CASTRO GERARDO 15 7,5]

11. GONZÁLEZ VÉLIEZCAROLIN -1-
12. HERNÁNDEZ DE LA CRUZ MARIA VANESSA 1 12 ‘5

13 HERNÁNDEZ PÉREZ LETICIA -

-

- -

9,5
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¡ 14. HERRERALANTIGUA LAURA DE LA LUZ 15 7,5
15. MACHADO FERNÁNDEZ EVA MARIA 15 7,5
16. NÚÑEZ ASCENSIÓN YASMINA 14!

17. PÉREZ TABARES YASMINA 1 13 6,5
18. SENE MARTIN LISSA

______

13! 6,5
L2YZBAS CABRERA LAURA

Y de no aptos;

F— --_;!

1. CABRERA LEÓN CONCEPCIÓN GUACIMARA

2. CANTO PANADERO ANGELA MARIA

3. DUR4NFEOISABEL

4. HERNÁNDEZ MORALES NATALIA

6,5

NO APTOS

5. HERNÁNDEZ ROCIO PATRICIA

6. MARTIN REYES DIANA

L MARTINEZ SUÁREZ LETICIA

8.

9.

PÉRE DE LEÓN MARIA DEL PINO

10.

RODRÍtZ FUENTES DESIRÉ

ROGJbi?tbALBA NATALY

Yo, Secretado, doy fe, con

Acosta Curbelo,




